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¿Dónde podemos encontrar información sobre la reclamación?

Artículo 13 CÓDIGO DEPORTIVO INTERNACIONAL
Admisibilidad (forma, contenido y tiempo)
Procedimiento a seguir (retención piezas, citaciones, decisiones)
Consideraciones sobre clasificaciones y premios

Artículo 23 PRESCRIPCIONES COMUNES CAMPEONATOS, COPAS, TROFEOS Y 
CHALLENGES DE ESPAÑA 2022

Cauciones (caso específico campeonatos España)

Manual de Comisarios Deportivos: Guía / Checklist

LA RECLAMACIÓN
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CONSIDERACIONES PREVIAS:
No confundir reclamación y apelación

-Las decisiones de Comisarios Deportivos se apelan
-Las reclamaciones tratan sobre inscripciones, clasificaciones, hándicaps, 
irregularidades al reglamento o inconformidad de vehículos

Pese a que en una competición se dan muchas protestas, berrinches y opiniones 
subjetivas sólo en casos puntuales se da una protesta formal: recordar que contamos con 
relaciones con participantes y director de carrera para ayudar a gestionar los 
competidores

El bajo número de protestas hace que esto se convierta en algo excepcional y por tanto 
susceptible de errores: la guía / checklist está para ayudar en estos momentos. Tener en 
cuenta que puede derivar en un proceso de apelación
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El Código Deportivo Internacional proporciona un marco estricto para las 
protestas, y aunque a menudo es tentador ser “servicial", los comisarios 
deben tener cuidado de ceñirse estrictamente a este marco para que se 
respeten los derechos de todos los competidores.

LA RECLAMACIÓN
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

1) Los Comisarios Deportivos reciben la reclamación por escrito (a través del Director de 
Carrera o directamente)

-Registrar la recepción por escrito con fecha y hora de la recepción (CDI 13.5.4) y 
dar una copia al reclamante.
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

2) Los Comisarios Deportivos analizan la protesta y:
A. Ordenar tomar las primeras medidas

-Ej. Ordenar la revisión del vehículo, precintar los componentes afectados o preservar 
las evidencias 
Nota: en caso de reclamación por tema técnico se recomienda revisar también el 
vehículo del reclamante
-Informar y coordinar con el organizador el cumplimiento de CDI 13.8: ej. Retener los 
premios para los concursantes/vehículos afectados y publicar una clasificación 
provisional (puede ser el caso hasta que se resuelva la apelación si aplica)
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

B. Comprobar la admisibilidad. Casos de inadmisibilidad:
-El Reclamante no es un Concursante (CDI 13.1.1)
-La reclamación se ha presentado conjuntamente por varios Concursantes (CDI 13.1.2 
& 13.7.4)
-La reclamación es de un Concursante contra varios Concursantes (CDI 13.1.3 & CDI 
13.4.1 & 13.7.3)
-La reclamación es contra un Concursante pero afecta a varios vehículos del mismo 
(CDI 13.4.1)
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

B. Comprobar la admisibilidad. Casos de inadmisibilidad (Cont):
-La reclamación no incluye el reglamento correspondiente, las preocupaciones de la 
parte que reclama, y contra quién se presenta la reclamación (CDI 13.4.1) 
-La reclamación no viene acompañada de la fianza aplicable (CDI 13.4.2). Caso de 
Campeonato de España 1000E (PCCCTCE 23.3)
-Falta a la hora de abonar la fianza adicional requerida por los CCDD en el tiempo
estipulado (ISC 13.4.3). Ver cantidades orientativas en PCCCTCE 23.3 (desmontaje
elementos mecánicos) y 23.4 (reclamación sobre peso: 500E)

LA RECLAMACIÓN
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – LÍMITES TIEMPO
-La reclamación no se refiere a ninguno de los casos incluidos en CDI 13.2 (incluido el 
caso de protestar una decisión del colegio: aplicaría una apelación en ese caso)
-Reclamación fuera de los límites de tiempo (CDI 13.3)
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

B. Comprobar la admisibilidad. Casos de inadmisibilidad (Cont):
-Reclamación contra la decisión de un Juez de Hecho (CDI 11.9.3.e & 13.7.1 & 13.7.2) 
Importancia de detallar los Jueces de Hechos (CDI 11.16.6 & 11.16.7)
-Reclamación presentada por un Concursante ya descalificado (un concursante 
retirado sí que podría)
-Reclamación contra un hecho no susceptible de ser reclamado según el Reglamento 
Deportivo (ej. acortar entrenamientos privados)
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

3) En todos los casos, los CCDD  citan a todas las partes involucradas para una audiencia 
(incluso en el caso de que consideren que la reclamación es inadmisible):

-La audiencia se llevará a cabo tan pronto como sea posible (CDI 13.6.1) con todos 
los CCDD presentes.

-Se harán citaciones a todas las partes involucradas (reclamante y reclamado que 
podrán ser acompañados de testigos) (CDI 13.6.2) y a expertos/testigos si aplica.

-Los comisarios deportivos deberán asegurarse de que los interesados hayan 
recibido personalmente la convocatoria (CDI 13.6.3)

- Si algún interesado o sus testigos no se presentasen, se podrá dictar resolución 
en su ausencia (CDI 13.6.4)
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

4) Comentar con las partes si hay alguna duda sobre la admisibilidad de la reclamación 
antes de tratar sobre el tema de la misma:

-Deliberar sobre la admisibilidad en privado si hay dudas
-Si la reclamación se considera inadmisible, es obligatoria una decisión por escrito 

(puede ser objeto de apelación): no se tratará el contenido de la misma
-Si la reclamación se considera admisible continuar con el procedimiento
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

5) Audiencia:
-Ceñirse al tema de la reclamación presentada (el Presidente CCDD debe estar 

atento para reconducir la audiencia si es necesario). 
-Ej. audiencia: introducción de las partes, invitación al reclamante a presentar sus 

argumentos y posteriormente al reclamado (normalmente sin testigos aunque puede
haber expertos), audiencia de testigos y/o expertos (con posibles preguntas de las 
partes), intercambio de argumentos y exposición final de las partes dejando siempre al 
reclamado el último turno.

-se pueden requerir verificaciones técnicas adicionales
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO
6) Decisión:

-TODOS los CCCDD deliberan en privado
-Se debe emitir una decisión escrita conteniendo:

-Admisibilidad/inadmisibilidad
-Reclamación fundada, fundada parcialmente o infundada
-Devolución total, parcial de la fianza
-Mención a otros costes en caso de que aplique

-Argumento para la decisión
-Seguir el procedimiento habitual de notificación (importante en caso de 
apelación):

-notificar a las partes con acuse de recibo (y registro de la hora)
-publicar en el tablón de anuncios incluyendo hora de publicación (CDI 
11.9.4)
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

7) Tras la decisión:
-Mantener evidencias, piezas precintadas y fianza de la protesta hasta el final 

del plazo para presentar apelaciones 
-si no hay apelación: devolver las piezas y fianza según lo reflejado en la decisión 

(CDI 13.10.1, 13.10.2).
-si se notifica intención de apelar, ordenar las acciones necesarias para preservar 

las evidencias más la fianza.
-firmar la clasificación final (CDI 13.8) (Con nota/advertencia si corresponde ej. 

caso de apelación)
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GESTIÓN DE LA RECLAMACIÓN – ORDEN CRONOLÓGICO

8) Casos especiales:
En el caso de que la decisión no pueda tomarse inmediatamente (CDI 13.6.5):
-Se deben tomar las acciones necesarias para preservar las evidencias (o asegurar 

que se realizan las verificaciones necesarias)
-organizar la audiencia (de acuerdo a CDI 11.9.3t) tan pronto como sea posible 

(preservando los derechos de los concursantes).

LA RECLAMACIÓN
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¿PREGUNTAS?

LA APELACIÓN
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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¿ES NECESARIA SIEMPRE UNA RECLAMACIÓN FORMAL?
-El ambiente del paddock y la buena relación entre todos los participantes del meeting 
puede influir en que haya o no reclamaciones formales (contra otro equipo, contra 
oficiales, etc).
-Recordar que contamos con Relaciones con Participantes y Director de Carrera para 
ayudar a gestionar los competidores (y ayudar a calmar los ánimos)

Ejemplos del día a día resueltos sin reclamación:
-revisión track limits en vuelta clasificación (si hay sistema automático)
-eliminación vuelta errónea en clasificación 

Nota: Sin embargo, hay que evitar el abuso por parte de un concursante que pueda 
resultar en una ventaja respecto al resto. 
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LA RECLAMACIÓN MÁS FAMOSA DE 2021 

LA RECLAMACIÓN

Dirigida a todos los equipos y publicada.

Incluye hora de la decisión (y en la versión 
final hora de publicación)

Decisión de los CCDD: Reclamación 
desestimada  (ver el procedimiento, 
contenido incluido): admitida pero 
considerada infundada
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Mención explicita a las citaciones de las 
partes implicadas (que acuden con 
expertos)

Se permite a las partes preparar su caso / 
defensa (la citación se hace en dos partes)

Mención expresa a la composición del 
Colegio de Comisarios Deportivos 
(recordar que los 3 comisarios deportivos 
tienen que estar presentes en el 
procedimiento)
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Se recogen los argumentos expuestos por 
todas las partes y expertos
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Mención explicita sobre si la decisión es 
admisible o no.

Razonamiento de la decisión (mención a 
artículos)

Decisión (considerar fundada, fundada 
parcialmente o infundada la reclamación) 
y mención expresa al destino de la 
caución.

Mención a la posibilidad de apelar (ver 
caso en que la ejecutividad de la decisión 
no se vea aplicada por la decisión)
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA

Link a plantilla genérica decisión reclamación

Link guía reclamación

O alternativamente visitar www.rfeda.es (área oficiales / formación)

LA RECLAMACIÓN

https://1drv.ms/w/s!ApIId10Ryau1sBlVhW9iyQ1xNnRi?e=gBNREp
https://1drv.ms/b/s!ApIId10Ryau1sBsmE_bAEL_uaBI1?e=PRIvyF
http://www.rfeda.es/
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CASO PRÁCTICO:
Secuencia de eventos:
El evento es el meeting del Campeonato de España F4 en el circuito de  Lasarte 
2022 celebrado el 15 y 16 de enero.

Mortadelo Racing compite con el coche #44 conducido por Miguel Zapatero.
Filemon Motorsport compite con el coche #5 conducido por Sebastien Pretzel.

El fin de semana se compone de 3 carreras (una el sábado, dos el domingo). 

Los Resultados Provisionales de la carrera 2 se publican a las 15:00 el domingo 
16 de enero. El coche #44 queda tercero mientras que el coche #5 es cuarto.

A las 15:25 el concursante Filemon Motorsport presenta una reclamación 
referente a un incumplimiento técnico del coche #44.

LA RECLAMACIÓN
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RECLAMACIÓN:

LA RECLAMACIÓN

Campeonato de España de F4, Evento Lasarte 16 Enero, 2022

Por la presente, Filemon motorsport, reclama la no conformidad del coche #44 
(Mortadelo Racing) conducido por Miguel Zapatero. Alegamos que el coche no cumple
con los requerimientos del Reglamento Técnico del Campeonato de España F4, en
particular el artículo referente a los discos de freno montados (art 11.2.6)  y del 
reglamento Deportivo en cuanto al peso mínimo (art 26.1). Se adjunta caución.

Firmado, Fulvio Todobrio, Team manager y representate de Filemon Motorsport
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PREGUNTA 1:

¿Es la redacción de la reclamación correcta?:

1) Sí
2) No, debería mencionar cuál es la medida solicitada
3) No, debería ir dirigida del piloto reclamante al piloto reclamado

LA RECLAMACIÓN
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PREGUNTA 2:

¿Es la reclamación admisible?:

1) No, las verificaciones de peso implican una caución adicional que no se ha 
recibido junto con la reclamación (PPCCCTCE)

2) Sí (si la caución adjuntada es cheque/talón nominativo o justificante de 
transferencia/ingreso en cuenta)

3) No, ya que incluye dos elementos de incumplimiento. Deberían ser dos 
reclamaciones

LA RECLAMACIÓN
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PREGUNTA 3:

Justo al acabar la carrera, hay un incendio en el box del coche 5 (Filemon Motorsport) 
y el team manager y representante se quema las manos por lo que tiene que ser 
atendido en el centro médico. La reclamación se recibe a las 15:40. ¿Es la reclamación 
admisible?
1) No, está fuera del plazo de 30 minutos.
2) Sí, por circunstancias de fuerza mayor.
3) No, aunque se considere fuerza mayor la podía haber presentado el piloto.

LA RECLAMACIÓN
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PREGUNTA 4:

¿Cuál sería la primera medida?:

1) Ordenar la custodia de los elementos afectados
2) Citar a los dos concursantes 
3) Verificar el coche del reclamante para asegurar un trato justo

LA RECLAMACIÓN
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CONTINUACIÓN:

LA RECLAMACIÓN

Tras la verificación técnica el delegado técnico confirma que los discos de freno no son de la marca establecida en el 
Reglamento Técnico del Campeonato. El peso es correcto.
Asimismo en las audiencias el reclamado argumenta que los discos se compraron del anterior organizador y que éste 
hecho lo conoce el reclamante por haber contratado a mitad de Campeonato uno de sus mecánicos.
El reclamado declara que los discos de freno se mezclaron con el stock usado para entrenamientos privados y que las 
características del disco montado son iguales a las del disco recogido en el Reglamento Técnico.
Referencias:
Reglamento Deportivo F4:
3.5 Los concursantes deben asegurarse de que sus vehículos cumplen con las condiciones de conformidad y seguridad 
durante toda la Prueba
16.4 Durante los test oficiales y en cualquier momento de la competición, los vehículos deberán ser conformes a la 
reglamentación…una vez suministrados, los componentes no pueden ser modificados de ninguna manera excepto cuando 
esté específicamente permitido por el Reglamento Técnico o con la autorización de la RFEdeA después de consultar al 
fabricante.
23.12 Cuando en las verificaciones técnicas (de oficio o con motivo de una reclamación) realizadas al finalizar la segunda o 
la tercera carrera, el Concursante acepta expresamente que la eventual descalificación de la clasificación conlleva, la 
descalificación de la primera y/o segunda carrera. Excepto que las piezas motivo de la descalificación se hayan cambiado 
después de la primera y/o segunda carrera, en cuyo caso deberá haberlo solicitado a los Comisarios Técnicos antes de 
hacer la sustitución
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REDACCIÓN DE DECISIÓN

Link a ejemplo

LA RECLAMACIÓN

https://1drv.ms/w/s!ApIId10Ryau1sCN86xRObJGoMcl4?e=1tZL6b
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PREGUNTA 5:

Una vez hemos entregado la decisión al concursante, ¿cuál es el siguiente paso?:

1) Devolver los discos de freno y la caución si la reclamación se ha estimado
2) La caución no se devolverá en ningún caso ya que el peso era correcto
3) Esperar una hora tras la publicación por si hay una apelación

LA RECLAMACIÓN
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¿PREGUNTAS?

LA APELACIÓN
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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CONCLUSIONES TRAS SEMINARIO:

Importancia de disponer y usar el checklist de reclamación en caso de reclamación
Facilitar acceso a plantillas y checklist (plantilla incluye esqueleto de decisión)
Recordatorio sobre formas de pago
Decisiones FIA no incluyen mención a los coches del reclamante


